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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00262 – 00

Comoquiera que este  asunto tiene  disposición especial  para su trámite  por
cuanto  se  trata  de  un  litigio  que  debe  adelantarse  por  el  proceso  verbal
sumario conforme lo prevé el artículo 390.6 del Código General del Proceso, el
mismo debe ser  conocido  por  los juzgados civiles  municipales  de  pequeñas
causas y  competencia  múltiple  de esta  ciudad creados para tales  fines,  en
armonía con lo previsto en el parágrafo del artículo 17  ibidem, por lo que en
cumplimiento a lo normado en el artículo 90 ib. se dispondrá el rechazo y envío
del expediente a quien se considera competente, en consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la demanda declarativa de cancelación y reposición
de título valor formulada por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. en contra
de DIEGO MAURICIO CARDOZO BONILLA por falta de competencia por razón
de la naturaleza del asunto

SEGUNDO: REMITASE el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de
Pequeñas Causas  y  de  Competencia  Múltiple  de  Bogotá  D.C.  (Reparto)  por
conducto de la oficina de apoyo para lo de su competencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

SC2

Estado No.19 del 24 /05/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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